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Nacional de Estudlos 
d e  Cdrdoba Avanzados 

Córdoba, 11 de Octubre de 2013 

VISTO 

La autorización conferida para aplicar el Acta Paritaria No 13 en el Centro de 
Estudios Avanzados, para cubrir un cargo no docente inicial, categoría 7, 
agrupamiento administrativo, s e g h  el CCT Decreto 366/06 (c6dlgo 3667/1), 
destinado al Despacho de Alumnos de la Dependencia 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución Rectoral N* 1.852/13, Art. 5 O ,  se autorir6 al CEA a efectuar 
la aplicación del Acta Paritaria No 13 a través de un concurso cerrado interno, 
debiendo efectuarse el llamado, de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
la misma Resolución Rectoral N O  1.852/13, en el Título I V  del Decreto 366/06 y 
en la Ordenanza del HCS No 7/12. 

Que por expediente No 59.322/2012 se comunicó a la Comisión Paritaria el 
listado de personal del CEA en condiciones de acceder por Acta Paritaria ND 13. 

Que el personal que está en condiciones de acceder por Acta Parítaria No 3, y 
que lo abarca el acuerdo del Acta parjtaria No 16, fue incluido en el orden de 
mérito del Acta Paritaria No 18 accediendo al programa que otorgará 160 
cargos no docentes iniciales durante los años 2013, 2014 y 2015, en el cual se 
encuentran incluidos, 

Que por Resolución CEA No 299/2013 se designb al Jurado que entenderá en el 
desarrollo y evaluación de concurse que aplicará el Acta Paritaria No 13, 
habiendo determinado el temario general del mismo 

Que la Asociación Gremial de Trabajadores de  la UNC "General San Martin" aún 
no presentb la designación del veedor que intervend6 en el concurso. 

LA DIRECTORA DEL 
CENTRO DE ECTYf DIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
RESUELVE 

Art. lo- 'Llámese a Concurso Cermdo Interno de antecedentes y oposidÓn para 
cubrir un (1) cargo categoría 7, agrupamiento administrativo (código 3667/1), 
de acuerdo al escalafón del CCT Decrete 366106, perteneciente a la planta 

O permanente del Centro de Estudios Avanzados, para cubrir funciones en el 
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Despacho d e  Alumnos de la Dependencia, aplicando el Acta Paritaria No 13, Por 
dicho cargo se percibirá una remuneración básica y bruta de $ 5.900,42 
mensuales y una dedicación de 35 (treinta y cinco) horas semanales en un 
horaria a convenir. 

Art. 20- SE establecen los siguientes requisitos: 
a) Condiciones generales: 

1- Ser argentino o naturalizado, con más de 4 (cuatro) años de ejercicio de 
la ciudadanía. 

2- No estar incluido en las prohibiciones del Art. 80 de la Ordenanza del HCS 
No 7/2012 (Reglamento de Concursas No Docentes) y del Ait .  21-Titulo 
3- del Decreto 366/06. Con los antecedentes se deberá presentar: 
certificado de antecedentes policiales actualizado o constancia de 
solicitud del mFsrno, en este Último caso deberá ser presentado por Mesa 
de Entradas antes de la fecha de opocicidn. 

3- Tener conocimiento del CCi Decreto 366/06 y del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Cordoba, sus modificaciones y normas que 
reemplacen dichos regímenes. 

B) Condiciones Particulares: 

1- Tmtarse de personal con o sin relación de empleo, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento con que se atienden sus haberes, que se 
encuentren prestando servicios actualmente en la dependencia 
i nvol ucrada . 

2- Tratarse de personal con o sin relación de empleo con ingreso posterior 
al lo de octubre de 2007 y con anterioridad al 22 de diciembre de 2012. 

3- Ses seleccionado por el tribunal actuante de acuerdo a lo establecido 
para cada caso 

4- Aprobar la oposidón, que consistirá en pruebas teórico-pktica sobre el 
temario general y una entrevista personal. 

Art. 3O- Disponer que a partir del día de la fecha de la presente resolución se 
inicie la difusión del llamada a concurso en el ámbito de la Secretaria y de la 
UNC, de acuerdo a los ptazos previstos de 15 días hábiles en la Ordenanza N O  

7J20f 2 del HCS. 

Art. 4Q- La inccripci6n de aspirantes y la presentacfbn de antecedentes, se 
realizará por Mesa de Entradas del Centre de Estudios Avanzados entre el 4 y el 
8 de noviembre de 2013 inclusive, en horario de 10 a 13 horas. Los 
antecedentes deberan presentarse en original y copia autenticada. No 
admitiéndose presentar nueva docu mentacibn vencido el plazo de inscripciiin. 
La Mesa de Entradas deberá confeccionar un acta con la ntimina de los 
postulantes inscriptos al producirse el cierre de inscripci6n, elevándola a la 
Junta Examinadora, quien hará pública la nómina de aspirantes, conforme a lo 
dispuesto par el Art. 32 del Decreto 366106. 
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La dacurnentacibn presentada deberá ser retirada una vez que finalice el 
concurso y la Resolución de designación esté firme. 
La valoraci6n de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva de la 
junta examinadora, atendiendose a lo establecido en el Capitulo I V  del 
Reglamento de Concursos No Docentes (Ordenanza del HCS No 7/2012) a en su 
defecto por el Art. 40 del Decreto 366/06, para las cuestiones no contempladas 
en la primera normativa. 

Art. 50- Corridos 10s plazos establecidos en el Anexo V de la Ordenanza NQ 
7/2012 del HC5, y en caco de no haberse presentado observaciones, 
impugnaciones y / o  excusaciones del Jurado y/o inscriptos, la prueba tebrico- 
pii-áctica de la oposición del Concurso Interno se efectuará el día lunes 18 de 
noviembre de 2013 a partir de las 10:OO horas en sede del Centro de Estudios 
Avanzados, la que tend6 una duración de 2 horas. 
Si se llegaran a presentar obseivaciones, impugnaciones y/o excusaciones en 
los plazos previstos y teniendo en cuenta las fec'has fijadas para las 
convocatorias en el Art. 30 de la Ordenanza No 7/2012 del HCS, la prueba 
tebrico-práctica de la oposicibn se efectuará el día viernes 20 de diciembre de 
2013. 
La junta examinadora, al finalizar el examen, fijará y notifica6 a los 
participantes el dia, la hora y el lugar en que se realizarán las entrevistas 
personales. 

Art. 60- La Junta Examinadora estará integrada por las siguientes personas, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 16 de la Ordenanza No 7/2012 del HCS: 
En Representación d e  la Autoridad de la Dependencia: 
Titular: Sra. Sofía Kouchoumpos, legajo 34.388, del Centro de Estudios 
Avanzados 
Suplente: Cm. María Teresa del Castillo, legajo 39.798, del Centro de Estudios 
Avanzados 
En Representacibn del Personal de la Dependencia: 
Titular: Sr. Matías Keismajer, legajo 27.313, del Centro de Estudios Avanzados 
Suplente: Sr. Diego Solfs, legajo 35.372, del Centro de Estudios Avanzados 
En Representante de la Comisión Paritaria del Sector No Docente a 
Nivel Particular: 
Titular: Sr. Victor Suárer, legajo 22.367, de Fa Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño 
Suplente: Sra. Marta Inés Carrizo, Fegaja 19.859, del Facultad de Ciencias 
Económicas 
Veedar en Representación de la Asociación Gremial de Trabajadores de 
la UNC: 
Aún no fue propuesto, 

Art, 7 O -  La junta examinadora o alguno de los miembros podrán ser recusados 
o excusarse por alguna de las causales previstas en los Arts, 33 al 38 del 
Decreto 366106 y subsidiariamente el CÓdigo Procesal Civil y Comercial de la 
Nacibn, o en el marco del capítulo VE de la Ordenanza 712012 del HCS, No se 
admitiGn recusaciones sin expresión y prueba de causa. 



A7t. 80- Las preguntas y/o temas del examen serán fijados por el lurado una 
hora antes del comienzo de la prueba de oposición. Los temas específicos 
t e n d ~ n  absoluta reserva, 

Art. 90- Para valorar a los aspirantes en cuanto a los antecedentes y pruebas 
de aposición, el Jurado se ajustará a lo dlspuecto en el Capitulo V I  del 
'Reglamente de Concurso No Docentes (Ordenanza No 7/2012 del HCS) y 
supletonamente al Decreto 366/06 para aquellas regulaciones que no estén 
contempladas en la primera norma. 

Art. lQO- El Jurado deberá expedirse entro de los 10 días hábiles de concluidas 
las distintas pruebas y remitirá toda 10 actuado al Suscripto, quien actuara 
según lo dispuesto por el Capitulo VI1 del Reglamento de Concursos No 
Docentes (Ordenanza No 7JZ012 de! HCS), dentro de los 10 di'as y dicpondd la 
notificación fehaciente por medio de la Mesa de Entradas de la Secretaria de 
Asuntos Académicos, del Orden de Mérito y el puntaje obtenido por los 
participantes. 

Art. Lío- Protoco!Fcese, dése la más amplia difusión en el ámbito del Centro de 
Estudios Avanzados en particular y de la Universidad Nacional de Córdoba en 
General, comuniquese a los Miembros del Jurado y a ta Gremial San Martin, 
Invítese al personal en condiciones de accedes por Acta paritaria No 13, 
arch ivese . 

D a. ALICIA S E R V W O  
D I R E C T O R A  
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